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D. RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión extraordinaria y urgente, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 3 de FEBRERO de 2010, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

1º.-
PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO MUNICIPAL SOBRE DECLARACIÓN DE URGENCIA PARA TRATAR LOS ASUNTOS DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 3 DE FEBRERO DE 2010.

El AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (6), PP (3) e IU (1) y la abstención del grupo municipal PSOE (5), acuerda la declaración de URGENCIA, para tratar los siguientes asuntos objeto del orden del día: 

· Concertación de operación de crédito a largo plazo, por importe de 288.841,00, para financiar expedientes de crédito extraordinario.

· Aprobación Inicial de Modificación Presupuestaria de crédito extraordinario, nº 01/2010.

2º.- 
CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO, POR IMPORTE DE 288.841,00, PARA FINANCIAR EXPEDIENTES DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (6), PP (3) e IU (1) y los votos en contra del grupo municipal PSOE (5), acuerda:

PRIMERO.-


Concertar operación de préstamo a largo plazo, para financiar expediente de crédito extraordinario tramitado en la partida de inversiones 4321 60103 para el segregado nº 1 de la obra de reurbanización de La Estrada, en el actual presupuesto prorrogado para el ejercicio 2010, por importe total de 288.841,00 €.

SEGUNDO.-


La aprobación del Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares que ha de regir la contratación, por tramitación urgente y procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con publicidad, de un préstamo a largo plazo con destino a la financiación de inversión de reforma de urbanización La Estrada por importe de 288.841,00 €.

TERCERO.-


La publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOPA).

3º.-
APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, Nº 01/2010.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (6), PP (3) e IU (1), y los votos en contra del grupo municipal PSOE (5), acuerda:

PRIMERO.-


La APROBACIÓN INICIAL de la Modificación Presupuestaria de crédito extraordinario nº 01/2010, de acuerdo con el siguiente detalle: 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS.

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	4321-60103 
	Segregado nº 1 de Proyecto de Reforma de Urbanización de La Estrada
	288.841,00 €

	
	TOTAL CTOS. EXTRAORDINARIOS
	288.841,00 €


MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS.

	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	91701
	Préstamo Recibido a Largo Plazo
	288.841,00 €

	
	TOTAL CTOS. EXTRAORDINARIOS
	288.841,00 €


SEGUNDO.-

Someter a información pública, previo anuncio en el boletín oficial de la provincia por 15 días durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones.


De no presentarse ninguna reclamación en el plazo señalado, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 170 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en funciones, en Corvera de Asturias, a cinco de febrero de dos mil diez.

	Vº Bº

LA ALCALDESA EN FUNCIONES
	EL SECRETARIO

	Ana Belén Toro Crespo
	Ramón Menéndez Chaves
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